
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 
Valledupar, Veintidós (22) de abril de Dos mil Veinticuatro (2024) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: COOPSERSAWIN 
DEMANDADO: CARLOS ALBERTO PABA MERCADO y ELBIS JOSE HINOJOSA BERMUDEZ 
RADICADO: 20001-41-89-002-2024-00247-00. 
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 y 
430 del C. G. P., el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: - Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de la parte 
demandante COOPSERSAWIN en contra de CARLOS ALBERTO PABA MERCADO y ELBIS JOSE 
HINOJOSA BERMUDEZ por la suma de: 

 
- DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($2.800.000) M/CTE, por concepto de capital total 
pendiente de pago de la obligación que está incorporado en el pagaré objeto del litigio. 
 
-Mas los intereses corrientes causados del 30 diciembre de 2023 hasta el 30 de marzo de 2024 
 
- Más los intereses moratorios causados desde el día 31 de marzo de 2024, hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. 

 
- Sobre las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará oportunamente. 
 
SEGUNDO:  Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) pague al demandante la suma por la cual se le(s) 
demanda, en el término de cinco (5) días y córrase traslado de la demanda por el termino de 10 días, 
contados a partir de la notificación personal del presente auto. 
 
TERCERO: Notifíquese a la parte demandada la presente providencia, en la forma prevista en el 
artículo 291 y 292 del C.G.P o según el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
CUARTO: Reconózcasele personería a la Dra. JAHELYS YELENA FREILE ACOSTA, identificada con 
la C.C: 49.722.035 y T.P.:171.174, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
QUINTO: Anótese la presente demanda de la referencia en el Sistema Justicia XXI. 
 
SEXTO: Advertir a las partes que sus actuaciones y solicitudes deben ser remitidas exclusivamente al 

correo electrónico csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
 
 
 

 

 

  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

No. 25 

 

HOY 23- 04 – 2024, HORA: 8:00AM 

__________________________________ 

ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 

mailto:j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 
Valledupar, Veintidós (22) de abril de Dos mil Veinticuatro (2024) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
DEMANDADO: MOISES MESA RODRIGUEZ 
RADICADO: 20001-41-89-002-2024-00249-00. 
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 y 430 del C. 
G. P., el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: - Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de la parte demandante 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra de MOISES MESA RODRIGUEZ por la suma de: 

 
- VEINTICINCO MILLONES DE PESOS ($25.000.000) M/CTE, por concepto de capital total pendiente de pago 
de la obligación que está incorporado en el pagaré No. 0017900582 objeto del litigio. 
 
-Mas los intereses corrientes causados del 15 de febrero de 2023 hasta el 06 de marzo de 2024. 
 
- Más los intereses moratorios causados desde el día 07 de marzo de 2024, hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 
-ONCE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS VEINTIUN PESOS 
($11.948.321) M/CTE, por concepto de capital total pendiente de pago de la obligación que está incorporado en 
el pagaré No. 25292776 objeto del litigio. 
 
-Mas los intereses corrientes causados del 15 de febrero de 2023 hasta el 06 de marzo de 2024. 
 
- Más los intereses moratorios causados desde el día 07 de marzo de 2024, hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 

 
- Sobre las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará oportunamente. 
 
SEGUNDO:  Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) pague al demandante la suma por la cual se le(s) demanda, 
en el término de cinco (5) días y córrase traslado de la demanda por el termino de 10 días, contados a partir de 
la notificación personal del presente auto. 
 
TERCERO: Notifíquese a la parte demandada la presente providencia, en la forma prevista en el artículo 291 y 
292 del C.G.P o según el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
CUARTO: Reconózcasele personería al Dr. ORLANDO FERNANDEZ GUERRERO, identificado con la C.C: 
77.183.691 y T.P.:121.156, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
QUINTO: Anótese la presente demanda de la referencia en el Sistema Justicia XXI. 
 
SEXTO: Advertir a las partes que sus actuaciones y solicitudes deben ser remitidas exclusivamente al correo 

electrónico csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
 
 
 

 

 

  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

No. 25 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 
Valledupar, Veintidós (22) de abril de Dos mil Veinticuatro (2024) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: MARIA JOSE VALENCIA MIRANDA 
DEMANDADO: COMPAÑÍA SEGUROS BOLIVAR S.A. 
RADICADO: 20001-41-89-002-2024-00257-00. 
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 y 
430 del C. G. P., el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: - Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de la parte 
demandante MARIA JOSE VALENCIA MIRANDA en contra de COMPAÑÍA SEGUROS BOLIVAR 
S.A.por la suma de: 

 
- VEINTICINCO MILLONES NOVECIENTOS VEINTISEIS MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS 
($25.926.820) M/CTE, por concepto de capital total comprendido en la O Póliza Principal No 
2540000758701, Póliza N°: 2540300761003. 

 
- Más los intereses moratorios causados desde el día 05 de agosto de 2023, hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. 

 
- Sobre las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará oportunamente. 
 
SEGUNDO:  Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) pague al demandante la suma por la cual se le(s) 
demanda, en el término de cinco (5) días y córrase traslado de la demanda por el termino de 10 días, 
contados a partir de la notificación personal del presente auto. 
 
TERCERO: Notifíquese a la parte demandada la presente providencia, en la forma prevista en el 
artículo 291 y 292 del C.G.P o según el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
CUARTO: Reconózcasele personería al Dr. ALVARO ENRIQUE ALVAREZ URBINA, identificado con 
la C.C: 7.572.340 y T.P.:164.837, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
QUINTO: Anótese la presente demanda de la referencia en el Sistema Justicia XXI. 
 
SEXTO: Advertir a las partes que sus actuaciones y solicitudes deben ser remitidas exclusivamente al 

correo electrónico csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 
 
 
 
 

 

 

  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 
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SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 
Valledupar, Dieciocho (18) de abril de Dos mil Veinticuatro (2024) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: ZIAD ABDUL BAKI SAGHAIR 
DEMANDADO: LINA MARCELA OLIVELLA URBINA 
RADICADO: 20621-40-89-001-2024-00056-00 
ASUNTO: AUTO QUE INADMITE DEMANDA 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los artículos 82, 

422 y Presentada la demanda de la referencia para su admisión, inadmisión o rechazo, observa 

el Juzgado lo siguiente: 

1º.- Este Despacho judicial, ha evidenciado que no podrá librarse el mandamiento de pago 
pretendido por la parte demandante, estimando que la parte interesada, no reúne los requisitos 
exigidos para su admisión ya que, incumple con lo estipulado en el inciso 2° del artículo 8 de la 
ley 2213 de 2022. “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 
por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. Por 
cuanto no manifiesta bajo la gravedad de juramento la forma en como obtuvo el correo y las 
evidencias correspondientes”. 
 
Por lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 numeral 1º del C. G. P, se inadmitirá 
la presente demanda, a fin de que el actor subsane dentro del término legal la misma. 
    
En virtud de lo anterior, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples de 
Valledupar, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley; 
 

RESUELVE: 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 
numeral 1º del C. G. P. 
  
SEGUNDO: Conceder al actor un término de cinco (05) días para subsanarla, so pena de su 
posterior rechazo. 
 
TERCERO: Reconózcasele personería al Doctor FRANCISCO AMADOR HERNANDEZ 
RAMIREZ, identificada con la C.C: 7.572.699 y T.P.:400.486 en los términos y para los efectos 
del poder conferido.  
 
CUARTO: Anótese la presente demanda de la referencia en el Sistema Justicia XXI. 
 
 
QUINTO: Advertir a las partes que sus actuaciones y solicitudes deben ser remitidas exclusivamente 

al correo electrónico csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
 
 
 
 
 
 

 

 

  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

No. 24 

 

HOY 19- 04 – 2024, HORA: 8:00AM 

__________________________________ 

ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 
Valledupar, Veintidós (22) de abril de Dos mil Veinticuatro (2024) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: JOAQUIN DIAZ VANEGAS. 
DEMANDADO: JOSE LUIS SALCEDO MARQUEZ 
RADICADO: 20001-41-89-002-2024-00262-00. 
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 y 
430 del C. G. P., el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: - Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de la parte 
demandante JOAQUIN DIAZ VANEGAS en contra de JOSE LUIS SALCEDO MARQUEZ por la suma 
de: 

 
- SIETE MILLONES DE PESOS ($7.000.000) M/CTE, por concepto de capital total pendiente de pago 
de la obligación que está incorporado en la letra de cambio objeto del litigio. 
 
-Mas los intereses corrientes causados del 03 de febrero de 2021 hasta el 12 de abril 2022. 
 
- Más los intereses moratorios causados desde el día 13 de abril 2022., hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 

 
- Sobre las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará oportunamente. 
 
SEGUNDO:  Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) pague al demandante la suma por la cual se le(s) 
demanda, en el término de cinco (5) días y córrase traslado de la demanda por el termino de 10 días, 
contados a partir de la notificación personal del presente auto. 
 
TERCERO: Notifíquese a la parte demandada la presente providencia, en la forma prevista en el 
artículo 291 y 292 del C.G.P o según el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
CUARTO: Reconózcasele personería al Dr. OSCAR JAVIER CLARO NARVAEZ, identificado con la 
C.C: 77.092.207 y T.P.:232.610, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
QUINTO: Anótese la presente demanda de la referencia en el Sistema Justicia XXI. 
 
SEXTO: Advertir a las partes que sus actuaciones y solicitudes deben ser remitidas exclusivamente al 

correo electrónico csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
 
 
 

 

 

  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

 

SECRETARIA 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 
Valledupar, Veintidós (22) de abril de Dos mil Veinticuatro (2024) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: CREZCAMOS S.A. 
DEMANDADO: KAREN MILENA OSPINO CAMACHO 
RADICADO: 20001-41-89-002-2024-00264-00. 
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 y 430 del C. 
G. P., el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: - Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de la parte demandante 
CREZCAMOS S.A. en contra de KAREN MILENA OSPINO CAMACHO por la suma de: 

 
- TRES MILLONES CIENTO VEINTIDOS MIL CIENTO TREINTA Y NUEVE PESOS ($3.122.139 M/CTE, por 
concepto de capital total pendiente de pago de la obligación que está incorporado en el pagaré No. 
100237430380070639. 
 
-Mas los intereses corrientes causados del 24 de marzo de 2023 hasta el 10 de abril de 2024. 
 
- Más los intereses moratorios causados desde el día 11 de abril 2024, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. 
 
- Mas TREINTA Y DOS MIL CIENTO TREINTA PESOS ($32.130) por concepto de seguros. 

 
- Sobre las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará oportunamente. 
 
SEGUNDO:  Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) pague al demandante la suma por la cual se le(s) demanda, 
en el término de cinco (5) días y córrase traslado de la demanda por el termino de 10 días, contados a partir de 
la notificación personal del presente auto. 
 
TERCERO: Notifíquese a la parte demandada la presente providencia, en la forma prevista en el artículo 291 y 
292 del C.G.P o según el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
CUARTO: Reconózcasele personería al Dr. MARIA CAMILA GUARIN BAUTISTA, identificado con la C.C: 
1.090.526.736 y T.P.:413.185, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
QUINTO: Anótese la presente demanda de la referencia en el Sistema Justicia XXI. 
 
SEXTO: Advertir a las partes que sus actuaciones y solicitudes deben ser remitidas exclusivamente al correo 

electrónico csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 
Valledupar, Veintidós (22) de abril de Dos mil Veinticuatro (2024) 

 
REFERENCIA: PROCESO DE CANCLEACIÒN, REPOSICION Y REIVINDICACION DE 
TITULOS VALORES 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: NEIDITH MEDINA FONTALVO 
RADICADO: 20001-41-89-002-2024-00254-00. 
PROVIDENCIA: AUTO QUE ADMITE DEMANDA 
 
Por venir con el lleno de los requisitos exigidos en los artículos 82, 84, 391 y 398 del C.G.P, 
art 802 y S.S. del C. Comercio., el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Valledupar, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Admítase y désele curso a la presente demanda VERBAL DE UNICA INSTANCIA 
DE CANCELACIÒN, REPOSICION Y REIVINDICACION D, promovido por BANCOLOMBIA 
S.A, contra NEIDITH MEDINA FONTALVO. 
 
SEGUNDO: Córrase traslado de la demanda y sus anexos por el termino de diez (10) días a 
la parte demandada una vez notificado este proveído en la forma prevista en los artículos 291, 
292 y 301 del C.G.P o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
TERCERO: Ordénese a la parte demandante la publicación de aviso en un diario de circulación 
nacional, donde informe sobre la petición de cancelación y reposición, donde se incluyan los 
datos necesarios para la identificación del título. 
 
CUARTO: Reconózcasele personería jurídica en los términos y para los efectos del poder 
conferido al Dr. JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMAN identificado con C.C. No. 
1.020.444.432 y TP 241.426 del C.S.J como apoderado judicial de la parte demandante. 
 
QUINTO: Anótese la presente demanda de la referencia en el sistema siglo XXI. 
 
SEXTO: Advertir a las partes que sus actuaciones y solicitudes deben ser remitidas 

exclusivamente al correo electrónico csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 
Valledupar, Dieciocho (18) de abril de Dos mil Veinticuatro (2024) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. 
DEMANDADO: HIJKLM CARDENAS GONZLEZ 
RADICADO: 20001-41-89-002-2024-00267-00 
ASUNTO: AUTO QUE INADMITE DEMANDA 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los artículos 82, 

422 y Presentada la demanda de la referencia para su admisión, inadmisión o rechazo, observa 

el Juzgado lo siguiente: 

1º.- Este Despacho judicial, ha evidenciado que no podrá librarse el mandamiento de pago 
pretendido por la parte demandante, estimando que la parte interesada, no reúne los requisitos 
exigidos para su admisión ya que, incumple con lo estipulado en el inciso 2° del artículo 8 de la 
ley 2213 de 2022. “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 
prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 
por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”. Por 
cuanto no manifiesta bajo la gravedad de juramento la forma en como obtuvo el correo y las 
evidencias correspondientes”. 
 
Por lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 numeral 1º del C. G. P, se inadmitirá 
la presente demanda, a fin de que el actor subsane dentro del término legal la misma. 
    
En virtud de lo anterior, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples de 
Valledupar, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley; 
 

RESUELVE: 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 
numeral 1º del C. G. P. 
  
SEGUNDO: Conceder al actor un término de cinco (05) días para subsanarla, so pena de su 
posterior rechazo. 
 
TERCERO: Reconózcasele personería a la Doctora DEYANIRA PEÑA SUAREZ, identificada 
con la C.C: 51.721.919 y T.P.:52.239 en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
CUARTO: Anótese la presente demanda de la referencia en el Sistema Justicia XXI. 
 
 
QUINTO: Advertir a las partes que sus actuaciones y solicitudes deben ser remitidas exclusivamente 

al correo electrónico csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Valledupar, Veintidós (22) de abril de Dos mil Veinticuatro (2024) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: BANCO PICHINCHA S.A. 
DEMANDADO: CARLOS DARIO FUENTES HERNANDEZ 
RADICADO: 20001-41-89-002-2024-00270-00. 
ASUNTO: AUTO QUE INADMITE DEMANDA 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los artículos 82, 

422 y Presentada la demanda de la referencia para su admisión, inadmisión o rechazo, observa 

el Juzgado lo siguiente: 

1º.- Este Despacho judicial, ha evidenciado que no podrá librarse el mandamiento de pago 
pretendido por la parte demandante, estimando que la parte interesada, no reúne los requisitos 
exigidos para su admisión ya que, incumple con lo estipulado en el numeral 4° del artículo 82 del 
C.G.P. “lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad, toda vez que en el acápite 
de pretensiones, el apoderado de la parte demandante no puntualiza la fecha exacta desde la 
cual se liquidan los intereses moratorios causados, ello por cuanto debe ser preciso el 
demandante en esta aclaración y no pretender que el despacho realice dicha tarea. 
 
Por lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 numeral 1º del C. G. P, se inadmitirá 
la presente demanda, a fin de que el actor subsane dentro del término legal la misma. 
    
En virtud de lo anterior, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples de 
Valledupar, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley; 
 

RESUELVE: 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 
numeral 1º del C. G. P. 
  
SEGUNDO: Conceder al actor un término de cinco (05) días para subsanarla, so pena de su 
posterior rechazo. 
 
TERCERO: Reconózcasele personería al Doctor CESAR ALBERTO GARZON NAVAS, 
identificado con la C.C: 80.900.984 y T.P.:238.067 en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 
CUARTO: Anótese la presente demanda de la referencia en el Sistema Justicia XXI. 
 
 
QUINTO: Advertir a las partes que sus actuaciones y solicitudes deben ser remitidas exclusivamente 

al correo electrónico csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

No. 25 

 

HOY 23- 04 – 2024, HORA: 8:00AM 

__________________________________ 

ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 

mailto:j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 
Valledupar, Dieciocho (18) de abril de Dos mil Veinticuatro (2024) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: SOCOL 
DEMANDADO: JORGE ARMANDO MARTINEZ CAIZA  
RADICADO: 20001-41-89-002-2024-00275-00 
ASUNTO: AUTO QUE INADMITE DEMANDA 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los artículos 82, 

422 y Presentada la demanda de la referencia para su admisión, inadmisión o rechazo, observa 

el Juzgado lo siguiente: 

1º.- Este Despacho judicial, ha evidenciado que no podrá librarse el mandamiento de pago 
pretendido por la parte demandante, estimando que la parte interesada, no reúne los requisitos 
exigidos para su admisión ya que, incumple con lo estipulado en el inciso numeral 4° Y 5° del 
artículo 82 del C.G.P. “lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad” y “los 
hechos que sirven de fundamento a las pretensiones, debidamente determinados, 
clasificados y numerados", toda vez que en el acápite de pretensiones y hechos, no se observa 
con claridad lo pretendido por el accionante, adicional que la demanda presentada carece de 
estética jurídica. 
 
Por lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 numeral 1º del C. G. P, se inadmitirá 
la presente demanda, a fin de que el actor subsane dentro del término legal la misma. 
    
En virtud de lo anterior, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples de 
Valledupar, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley; 
 

RESUELVE: 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 
numeral 1º del C. G. P. 
  
SEGUNDO: Conceder al actor un término de cinco (05) días para subsanarla, so pena de su 
posterior rechazo. 
 
TERCERO: Reconózcasele personería a la Doctora RAMIRO GUZMAN DE ALBA, identificada 
con la C.C: 8.690.863 y T.P.:27.158 en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
CUARTO: Anótese la presente demanda de la referencia en el Sistema Justicia XXI. 

 
QUINTO: Advertir a las partes que sus actuaciones y solicitudes deben ser remitidas exclusivamente 

al correo electrónico csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

 
 
 
 
 
 

 

  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

No. 25 

 

HOY 23- 04 – 2024, HORA: 8:00AM 

__________________________________ 

ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 

mailto:j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 
Valledupar, Veintidós (22) de abril de Dos mil Veinticuatro (2024) 
 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: WILFRIDO JOSE MONTES PEREIRA 
DEMANDADO: ANGEL ENRIQUE MALDONADO 
RADICADO: 20001-41-89-002-2024-00277-00. 
ASUNTO: AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

Como quiera que la demanda cumple con el lleno de los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 y 
430 del C. G. P., el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
 
PRIMERO: - Líbrese orden de pago por la vía ejecutiva singular de mínima cuantía a favor de la parte 
demandante WILFRIDO JOSE MONTES PEREIRA en contra de ANGEL ENRIQUE MALDONADO 
por la suma de: 

 
- SEIS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE PESOS 
($6.365.529) M/CTE, por concepto de capital total pendiente de pago de la obligación que está 
incorporado en el titulo valor objeto de litigio. 
 
- Más los intereses moratorios causados desde el día 19 de abril 2024, hasta que se verifique el pago 
total de la obligación. 

 
- Sobre las costas y agencias en derecho el Despacho se pronunciará oportunamente. 
 
SEGUNDO:  Ordénese a la(s) parte(s) demandada(s) pague al demandante la suma por la cual se le(s) 
demanda, en el término de cinco (5) días y córrase traslado de la demanda por el termino de 10 días, 
contados a partir de la notificación personal del presente auto. 
 
TERCERO: Notifíquese a la parte demandada la presente providencia, en la forma prevista en el 
artículo 291 y 292 del C.G.P o según el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
CUARTO: Reconózcasele personería al Dr. ESTEFANIA ALVAREZ RIVERA, identificado con la C.C: 
63.364.459 y T.P.:317.280, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
QUINTO: Anótese la presente demanda de la referencia en el Sistema Justicia XXI. 
 
SEXTO: Advertir a las partes que sus actuaciones y solicitudes deben ser remitidas exclusivamente al 

correo electrónico csercfvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Valledupar, Veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  
 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: LA FE DISTRIBUCIONES MEDICAS S.A.S  
DEMANDADO:  MEDICAL HOMECARE S.A.S  
RADICACIÓN: 20001-41-89-002-2018-01421-00 

ASUNTO: AUTO QUE CORRIGE PROVIDENCIA QUE TERMINO PAGO DEL PROCESO 

POR PAGO TOTAL.  

 

Teniendo en cuenta que el Art. 286 del C.G.P., permite la corrección de autos en cualquier 
tiempo de oficio o a petición de parte, el despacho hace las siguientes indicaciones que se 
deben tener en cuenta para efectos de este proveído (apoderado de la parte demandada, 
solicitó la corrección de NIT de la parte demandada):  
 

❖ El proceso fue terminado el día 18 de diciembre de 2023, por pago total de la 
obligación.  

❖ Hubo una equivocación en la transcripción del NIT de la parte demandada, en la 
parte resolutiva del auto, y el apoderado de la parte demandada, solicitó la 
corrección del NIT.  

❖ El numeral segundo de la providencia de fecha 18 de diciembre de 2023, indicó esto:  

 
❖ El numero correcto del NIT de la parte demandada es: 900368327-81 

 
Por lo anteriormente expuesto, esta Judicatura;  

 

R E S U E L V E: 

 
1°. El numeral segundo de la providencia de fecha 18 de diciembre de 2023, quedará así:  
 
… “Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero legalmente embargables que 

tenga el demandado MEDICAL HOMECARE S.A.S, identificado con NIT 900368327- 8 en 
las cuentas de ahorro, corrientes y CDT en las siguientes entidades financieras 
BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO 
POPULAR, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, BANCO BBVA, BANCO AV 
VILLAS, COLPATRIA, OCCIDENTE2. Se libró el oficio 2776-2023.EL OFICIO SERA 
COPIA DEL PRESENTE AUTO, CERTIFICADO POR EL CORRESPONDIENTE SELLO 
SECRETARIAL. (Artículo 111 del C.G.P) (el original de este auto se encuentra firmado por 

 
1 Nit extraído de la demanda.  
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JOSSUE ABDON SIERRA GARCES, juez y por ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL, 
secretaria, y respalda el Oficio 2862-2023”. 
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Valledupar, Veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  
 

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  LA FE DISTRIBUCIONES MEDICAS S.A.S  
DEMANDADO:    MEDICAL HOMECARE S.A.S  
RADICACIÓN:     20001-41-89-002-2018-01421-00 

ASUNTO:            AUTO QUE ORDENA ENTREGA DE DEPOSITOS JUDICIALES A LA  

                             PARTE DEMANDADA.   

 
Paso al despacho el expediente digital, con nota de solicitud de depósitos judiciales por 
parte del demandado, este despacho realiza las siguientes  
 

CONSIDERACIONES 
 

❖ El proceso se encuentra terminado por pago total de la obligación desde el 18-12-
2023. 

❖ En el memorial radicado de solicitud de terminación no hubo pronunciamiento 
alguno con respecto de depósitos judiciales en el caso, PERO, se indicó que la 
obligación se encontraba cancelada.  

❖ Revisado el portal bancario, se encuentran los siguientes descuentos a mereced del 
proceso:  

Número del Título Nombre 
Fecha 

Constitución 
Valor 

424030000772164 LA FE DIS TRIBUCIONES MEDICAS 14/12/2023 $ 2.213.746,63 

424030000772165 MEDICASSAS LAFEDISTRIBUCIONES 14/12/2023 $ 11.333.281,00 

424030000773057 LA FE DIS TRIBUCIONES MEDICAS 22/12/2023 $ 9.119.534,37 

 
 
Por lo expuesto,  
 

RESUELVE 
 
Primero: ENTREGAR LOS DEPOSITOS JUDICIALES Y AUTORIZARLOS A NOMBRE DE 
LA PARTE DEMANDADA MEDICAL HOMECARE S.A.S   
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Valledupar, Veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  
 

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  CARCO SEVE S.A.S  
DEMANDADO:    SANDRA YANETH CASTRILLO GALVIS  
RADICACIÓN:     20001-41-89-002-2016-00747-00 

ASUNTO:            AUTO QUE NIEGA ENTREGA DE DEPOSITOS JUDICIALES 

 
Paso al despacho el expediente digital, con nota de solicitud de depósitos judiciales por 
parte del demandado, este despacho hace la revisión en el portal bancario, notando que a 
la fecha no se le ha hecho descuento alguno al demandado:  

 
 
Así las cosas, el suscrito  
 
 

RESUELVE 
 
 

Primero: NEGAR ENTREGA DE DEPOSITOS JUDICIALES, PUESTO QUE NO SE HA 
HECHO DESCUENTO ALGUNO AL DEMANDADO DEL CASO.  

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

No. 25 

 

HOY 23- 04 – 2024, HORA: 8:00AM 

__________________________________ 

ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 

mailto:j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA 

JUZGADO 2° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 
EDIFICIO SAGRADO CORAZON, PISO 3 VALLEDUPAR – CESAR 

Correo Electrónico: j02cmpcmvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 605-5801739 

 
 

Valledupar, Veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  
 

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  ANIS PALOMINO HERNANDEZ  
DEMANDADO:    JOSE ALBEIRO NORNEÑA  
RADICACIÓN:     20001-41-89-002-2020-00373-00 

ASUNTO:            AUTO QUE NIEGA ENTREGA DE DEPOSITOS JUDICIALES 

 
Paso al despacho el expediente digital, con nota de solicitud de depósitos judiciales por 
parte del demandado, este despacho hace la revisión en el portal bancario, notando que a 
la fecha no se le ha hecho descuento alguno al demandado:  

 
 
Así las cosas, el suscrito  
 
 

RESUELVE 
 
 

Primero: NEGAR ENTREGA DE DEPOSITOS JUDICIALES, PUESTO QUE NO SE HA 
HECHO DESCUENTO ALGUNO AL DEMANDADO DEL CASO.  
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Valledupar, Veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  
 

PROCESO:          EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  LEDIS EDITH MOLINA SUAREZ  
DEMANDADO:    NELSY ACUÑA ÉDROZO  
RADICACIÓN:     20001-41-89-002-2018-1226-00 

ASUNTO:            AUTO QUE ORDENA ENTREGA DE DEPOSITOS JUDICIALES A LA  

                             PARTE DEMANDADA.   

 
Paso al despacho el expediente digital, con nota de solicitud de depósitos judiciales por 
parte del demandante,   
 

CONSIDERACIONES 
 

❖ En este proceso se aprobó la liquidación con providencia de fecha 02/07/2020, por 
valor $9.141.053. 

❖ La Apoderada judicial de la parte demandante ha solicitado la entrega de depósitos 
judiciales que se han causado dentro del proceso. 

❖ Se consulta de inmediato en la página del banco agrario, los descuentos que se han 
causado dentro del proceso:  

424030000754563 49737603 LEDIS EDITH MOLINA SUAREZ 
IMPRESO 
ENTREGADO 

14/07/2023 NO APLICA $ 176.526,00 

424030000761005 49737603 LEDIS EDITH MOLINA SUAREZ 
IMPRESO 
ENTREGADO 

18/09/2023 NO APLICA $ 242.062,00 

424030000769047 49737603 LEDIS EDITH MOLINA SUAREZ 
IMPRESO 
ENTREGADO 

24/11/2023 NO APLICA $ 175.456,00 

424030000772717 49737603 LEDIS EDITH MOLINA SUAREZ 
IMPRESO 
ENTREGADO 

19/12/2023 NO APLICA $ 73.884,00 

424030000776506 49737603 LEDIS EDITH MOLINA SUAREZ 
IMPRESO 
ENTREGADO 

30/01/2024 NO APLICA $ 73.735,00 

424030000781313 49737603 LEDIS EDITH MOLINA SUAREZ 
IMPRESO 
ENTREGADO 

15/03/2024 NO APLICA $ 310.899,00 

       

❖ Con la entrega de los descuentos mencionados en el numeral anterior, no se supera 
el monto de lo aprobado de la liquidación del crédito, ya que lo descontado suma $ 
1.829.249,00. 

❖ Con la entrega de estos depósitos, claramente, no se supera el monto de la 
liquidación del crédito del caso.  

❖ Se deja como salvedad que la apoderada judicial de la parte demandante ostenta 
poder para recibir en este caso 

❖  
RESUELVE 

 
Primero: ENTREGAR LOS DEPOSITOS JUDICIALES Y AUTORIZARLOS A NOMBRE DE 
LA APODERADA JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDANTE. 
 

 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS 

Valledupar-cesar. 

 

SECRETARIA 

La presente providencia fue notificada 

a las partes por anotación en el ESTADO 

No. 25 

 

HOY 23- 04 – 2024, HORA: 8:00AM 

__________________________________ 

ESTEFANIA VILLAMIZAR LARRAZABAL 

Secretaria 
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